
Afio 1930 

DE DA PROVINCIA DB MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

LAB leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar-
j¡% en los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo conducto se pasarán a los 
«u'tores de los menoionados periódioos. 

(Real orden de B de Abr i l de 1868) 
8e publica todos los dias, ezoepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 820 

OE D I E Z A DOOE Y D E T R E S A SEIS 

C E N T R O S O F I C I A L E S na MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 86. 

O F I C I A L E S PORRA DR MADRID.—Trimestre, 19 pesetas,' se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente ;>oi mediode carta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Añonólos procedentes de la Exoarad-
•ima Dipntaoión Provinoial, linea o 
fraooión U , 6 Q a«««HM 

Idem Judioial es, linea o fraooión 1,00 -— 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 — 
Idem partioular es 2,00 ~ 
N ú m « r o a u » ! t o , BO oéntlmo* 

A part ¡ouiares, 0O o*ntl««« 

PARTE OflCIAIi 

8u Majestad el Rey Don Alfon 
•o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Famil ia , oontinúan sin nove 
dad en su importante salud. 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 

ECONOMIA NACIONAL 
Para oouooiiuiento general se pu 

blica a continuación el Reglamento 
para la ejeouoión del Real deoreto ley 
número 756, sobre servioios de Abas
tos, de 6 del mes de Marzo. 

Minister.o de Economía Nacional 

Ruglamei to para la ejecución del Real 
decreto ley sobre Servicios de Abastos, 

núm. 756, ds 6 ds Marzo 
( V É A S E E L B O L E T I N O F I C I A L N Ú M . 80) 

(Continuación) 
B)-.—De la Dirección aeneral de 

Agricultura. 
Artíoulo 5.° Corresponde a la D i 

rección general de Agricultura, oon 
relación a los servicios de Abastos: 

a) Cumplimentar las órdenes e 
instrucciones que reciba del Ministe
rio del Ramo en general y por delega
ción expresa y especial en cada caso, 
oonforme a lo dispuesto en el artículo 
segundo del Real deoreto ley de refe
rencia, en cuanto a las autorizaciones 
extraordinarias contenidas en el ar
tículo primero del mismo. 

b) Dictar los acuerdos que crea 
oportunos para obtener la máxima 
eficacia de los servioios. 

c) Elevar al Ministro de Economía 
Naoional cuantas peticiones y recia 
nuciónos sean de la competencia del 
mismo, formulando las propuestas mo
tivadas correspondientes que para su 
ejecución necesiten la resolución mi 
nisterial. 

d) Autorizar a los Gobernadores 
civiles, Jefes de las Seooiones provin
ciales de Economía naoional, para im 
poner, en circunstancias especialmen
te justificadas, multas hasta un má 
zimo de 5.000 pesetas. 

o) Preparar el despacho de los 
asuntos que se incoen oomo oonse 
cuencia de los recursos interpuestos 
qne deban resolverse por medio de 
Real orden. 

f) Imponer multas en ouantía que ,: 
no exoedan de 5.000 pesetas en los 
casos en que, por la importancia o 
notoriedad del heoho o infracción, 
atraiga así el oonooimiento del asunto 
que sirva de base para la imposición 
del correctivo. 

Las funciones que se encomiendan 
a la Dirección general de Agricultura 
por el presente art ículo, se ejecutarán 
bajo la directa dependeuoia del expre 
sado Centro directivo, por la Seoción 
Central de Abastos. 
O).— Oe la Junta Central de Abastos. 

Artículo 6.° L a Junta Central de 

de la Adminis t ración Central, será 
presidida por el Ministro de Eoono 
mía Naoional, siendo Vocales de la 
misma: un Jefe de cada una de las 
Di-ecciones generales de Comeroio y 
Polít ica aranoelaria, de Industria, de 
Ferrocarriles, Tranvías y transportes 
por oarretera; de Aduanas, de Sani 
dad y de Minas e Industrias Metalúr 
gicas; un representante de la Asocia 
ción de Agricultores de España , otro 
de la Asociación general de Ganade 
ros dei Reino, otro del Consejo Supe 
rior de las Cámaras de Industria y 
Comercio, y un representante de las 
Cooperativas de consumo y otro de 
las Asociaciones obreras, designados 
ambos por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, actuando como Seoretario 
el Jefe de la Seooión Central de 
Abastos. 

E n la misma forma se designará 
igual número de Vocales suplentes, 
los cuales subst i tuirán a los propieta 
rios en casos de ausencia, enfermedad 
y vaeante. 

E l Vocal propietario que no pueda 
asistir a cualquier sesión deberá avi 
sar con la precisa anticipación a su 
suplente, para que concurra en su 
substi tución. 

L a Vioepresidencia de la Junta Cen 
tral de Abastos corresponderá al D i 
reotor general de Agrioultura. 

Los Vocales representantes de las 
Direooiones generales mencionadas se
rán designados por los Directores res 
pectivos. 

Los Vooales representantes de las 
entidades relaoionadas anteriormente, 
se nombrarán por el Ministro de Eoo
nomía Nacional, a propuesta de las 
mismas. 

Estos Vooales actuarán durante cua
tro años, debiendo los organismos de 
que se trata elevar al Ministerio de 
Economía Naoional, en el mes de 

A b r i l del año correspondiente, la 
oportuna propuesta de los que hayan 
de representar a los mismos, para que 
los nuevamente designados se pose 
sionen en la primera decena de Mayo, 
pudiendo ser reelegidos sin limitación 
alguna. 

Artículo 7.° L a Junta Central de 
Abastos se reunirá cuando se consi
dere neoesario, a juicio del Ministro 
de Economía Naoional o del Direotor 
general de Agricultura, siendo oon-
vooada por aquel o, en su defecto, 
por és te . 

Para que pueda celebrarse sesión en 

asistencia de la mayoría del total de 
Vocales. S i no hubiera número sufi 
cíente para ello, se citará de nuevo, 
expresando la causa, y celebrándose 
en segunda convocatoria, oualquiera 
que sea enumero de Vocales que con
curra. 

Consti tuirá dictamen de la Junta 
Central el que obtenga la mayoría de 
los votos de los Vocales asistentes. 

Tanto el Ministro de Eoonomía Na 
cional como el Director general de 
Agrioultura, en sus respectivas cali 
dades de Presidente y Vioepi esidente 
de la Junta Central de Abastos se 
abstendrán de votar en las sesiones 
que la misma celebre, l imitándose el 
que presida a dirigir y enoauzar la 
discusión, oyendo el parecer de los 
Vooales, los cuales podrán emitirlo 
con la amplitud que estime la Pre 
sideucia. 

E l Seoretario actuará oon voz, pero 
sin voto. 

D).—De los Gobernadores civiles 
Artículo 8.* Compete a los Gober 

nadores oiviles: 
a) Cumplir las órdenes e instruo 

ciones que reciban de la Superioridad 
y ejercer las funciones delegadas que 
les sean conferidas. 

b) Servir de intermediarios "entre 
el Ministerio de Economía Nacional y 
los Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos de sus respectivas provin
cias, elevando las propuestas relati 
vas a los requerimientos que los mis 
mos les formulen, después de oir a las 
Juntas provinciales de Economía, así 

acomo todas las demás que estimen 
pertinentes. 

o) Formar las estadísticas de pro 
duoción y consumo y de ouanto afec
te a l a privativa materia que las dis
posiciones de Abastos les encomien» 

| da, dentro de su jurisdicción, 

arreglo a los datos facilitados por las 
Alcaldías, elevando a la Superioridad 
las mencionadas estadísticas, oon el 
estudio que las mismas les sugieran. 

d) Resolver los recursos que so 
expresarán en los artículos correspon
dientes. 

e) Ejercer la debida vigilancia da 
los servioios del l íamo. 

f) Autorizar a los Aloaldes de su 
jurisdicción para imponer multas que 
no excedan de 500 pesetas, en los ca
sos en que por la importanoia o gra
vedad de la falta cometida lo oonsi-
dftr«p nnnrfnnn xr non vis ta Htt ir>m 
tecedentes correspondientes. 

g) Imponer multas de 500 a 1.000 
pesetas en los oasos merecedores de 
tal sanción y que no puedan ser apli
cadas por los alcaldes por falta de 
atribuciones para ello, poniéndolo en 
conocimiento de la Direoción general 
de Agricultura. 

h) Corregir a los particulares y a 
las Autoridades locales oon multas 
hasta la cantidad de 1.000 pesetas, en 
los casos que previene el artículo 11 
del Real decreto ley referido. 

i) Imponer también sanciones su-
\ perinres a 1.000 pesetas, sin exceder 

a 5 000, previa autorización de la D i 
rección general del Ramo, cuando por 
circunstancias especialmente justifi
cabas se considere oportuno. 

j) Cursar, con su informe, a la Su 
perioridai y con remisión de todos 
los antecedentes referentes al caso los 
recursos administrativos que se inter
pongan contra sus acuerdos o resolu
ciones. 

Artículo 9.° Todas las funciones 
atribuidas a los Gobernadores Civiles, 
que quedan consigna-las en el artíoulo 
que precede, se ejeoutarán bajo la de
pendencia directa de dichas Autorida
des por las Secciones provinoiales de 
Economía, las cuales entenderán asi 
mismo en la tramitación de los asun
tos que en las respectivas provincias 
dependan del Ministerio de Eoonomía 
Nacional y que no radiquen especial
mente en otros Centros. 
E.)—De las Juntas provinciales de 

Economía 
Artículo 10. Las Juntas Provin

oiales de Economía, oomo orgauismos 
consultivos de la Administración pro 
vincial , seráu presididas por los Go
bernadores civiles, Jefes de las Seo
oiones provinciales del Ramo, siendo 
Vocales de aquéllas: 

E l Delegado de Haoienda, el Jefe da 



l a Abogaoia del Estado, el Aloalde de 
la oapital, el Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica provinoial, el de M i 
ñas, el Inspeotor provinoial de Higie 
ne y Sanidad peonarías, el de Sani
dad, el de Trabajo, el Jefe de Esta 
dística, al de la Inspección industrial; 
un representante de la Asooiación 
provinoial db Ganaderos, otro de las 
Cámaras Agrícolas y otro de las Cá
maras de Comercio e Industria que 
funcionen en la provinoia, oon excep
ción de Madrid, Barcelona y Guipúz
coa, en las cuales habrá un represen
tante de las Cámaras de Comeroio y 
otro de las de Industria. Fo rmarán 
parte, además, oomo Vocales de todas 
las Juntas provinoiales, un represen 
tante de las Asociaciones obreras y 
otro de las Cooperativas de consumo. 

Los Vocales representantes de las 
entidades relacionadas anteriormente 
serán nombrados por el Gobernador 
o iv i l , a propuesta de las mismas, oon 
excepción de los dos úl t imos, que se 
rán propuestos por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión. 

E n la forma expresada se designa
rán Vooales suplentes en igual núme 
ro, los ouales sust i tuirán a los pro 
pietarios en los casos de ausenoia. 
enfermedad y vacante. E l Vocal pro 
pietario que no pueda asistir a cual 
quiera sesión deberá avisar oon la 
precisa anticipación a su suplente, 
para que concurra en su sustitución. 

Artículo 11. Las Juntas Provin
oiales de Economía se reunirán cuan
do se considere necesario, a juicio del 
Gobernador oivi l , Presidente raspee 
tivo o de la Superioridad. 

Para que pueda celebrarse sesión en 
primera convocatoria será preoisa la 
asistencia de la mayoría del total de 
Vooales. S i no hubiera número sufi wcuuo pm a cnu se uiiara a é n u e v o , ex 
presando la oausa, y oelebrándose en 
segunda convocatoria, cualquiera que 
sea el número de Vocales que con
curra. 

Consti tuirá dictamen de las Juntas 
provinciales el que obtenga la mayo
ría de los votos de los Vooales asís 
ten tes. 

Los Gobernadores oiviles, Presi 
dentes de las Juntas provinoiales, se 
abstendrán de votar en las sesiones 
que laa mismas celebren, l imitándose 
a dir igir y enoauzar las discusiones, 
oyendo el parecer de los Vocales, los 
ouales podrá-: emitirlo con toda la 
amplitud que estime la Presidencia. 

E l Seoretario aotuará con voz, pero 
sin voto. 

(Continuará) 

J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 

P I N I L L A D E L V A L L E 
Don Ju l i án Bajar y Hernández, Seore

tario del Juzgado munioipal y , 
oomo tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

aotas levantadas en los días 24 y 25 
del actual, han sido designados como 
Vooales y suplentes para oonstituir la 
Junta municipal del Censo Eleotoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de esta 
Corporaoión, bajo la presidencia de 
D . Genaro González Rodríguez, oomo 
Juez municipal, los señores que a oon
tinuaoión se expresan, en el concepto 
que respeoto de oada uno se especifica: 

Para Vocales 
D . José Martín Sanz, Concejal. 
D . Martín Ramírez Arribas, ex 

Juez. 

D . Toribio Ramírez Arribas, con
tribuyente. 

D . Luoas Riomosos Garoía, contri
buyente. 

D. Florentino Alonso Montero, in-
j dustrial. 

Para suplentes 
D. Cesáreo Garoía y Garoía, Con-

oejal. 
D . Gregorio Matesanz Garoía, ex 

Juez. 
D . Benito Ramírez Peñas , oontri 

buyente. 
D . Ramón Alonso Montero, contri

buyente. 
No existe industrial. 
Para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon ei fin 
de que quienes se consideren agravia 
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
con el V.° B.° del sefior Presidente, 
en P ínu l a del Valle, a 25 de Marzo de 
1930.—Julián Béjar.—V.° B.° E l Pre
sidente, Genaro González. 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
Don Pedro Diez González, Secreta

rio del Juzgado municipal y , como 
tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

aotas levantadas en los días 26 y 27 
del mes en ourso, han sido designados 
como Vocales y suplentes para oonsti
tuir la Junta municipal del Censoelec-
toral de este término, durante el pró
ximo venidero período de vida legal 
de esta Corporaoión, bajo la presiden
cia de D . Benigno J iménez Garoía, 
oomo Juez municipal, los señores que 
a oontinuaoión se expresan, en el con
cepto que xeajjeciu ub unan uuu oo cu-
pacifica: 

Para Vocales 
D . Benigno J iménez Garoía, Juez 

munioipal. 
D . Benito J iménez González, Con

cejal. 
D . Juan Dupegrón Martín, ex Juez. 
D . Cesáreo Diez González, contri

buyente territorial. 
D . Freno González González, con

tribuyente territorial. 
D . Vicente J iménez Rivero, contri

buyente industrial. 
D . Rogelio Jaén López, contribu

yente industrial. 
D . Pedro Diez González, Secretario 

del Juzgado. 
Para Suplentes 

D . Leocadio González Hernán, ex 
Juez. 

D . Mariano Martín González, Con-
oejal. 

D . Mariano J iménez Rivero, contri
buyente territorial. 

D . Lucio Diez González, contribu
yente territorial. 

D . Joaquín González Ramírez, con
tribuyente industrial. 

D% Pedro González Martíu, oontri 
buyente induttrial. 

Para su publioación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presfr 
dente, en Pradeña del Rincón, a 28 de 
Marzo de 1930.—El Seoretario, Pedro 
Diez.—V.° B.° E l Presidente, Benig
no J iménez . 

(Núm. 789) 

1 Diputación Provincial 
DE MADRID 

A V I S O 

Se advierte al públioo que la fianza 
provisional para tomar parte en la 
subasta del suministro de telas y ro 

j pas, es de la oantidad de 5.597 05 pe
setas, y no de la de 597,05 oomo por 
error apareoe en el anunoio publioado 
en el número de ayer. 

Madrid, 4 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario aocidental, Valentín R i 
vera. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
Instruido expediente para la clasifi 

cación como de Beneficencia particu
lar de la Fundaoión estableoida por 
D. Juan Ambrosio de las Cuevas, ins 
titnida en Alcalá de Henares (Ma 

) drid), se cita, por un plazo de quince 
días, en cumplimiento del t rámite 
1.° del artículo 57 de la Instruoción 
de Beneficencia de 14 de Marzo de 
1899, a los representantes e interesa
dos en los beneficios de la misma, al 
objeto de que formulen las reclama 
oiones pertinentes a su derecho, para 
lo cual tendrán de manifiesto el expe 
diente en la Seore t a r í a de esta Junta, 
calle del Amor de Dios, número 6, 
durante ei plazo de audiencia. 

Madrid, 26 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Enrique G . de la Vega.— 
V.° B.° E l Vicepresidente, José Ga-
bilán. 

(Núm. 7¿3) 

Instruido expediente para la clasifi
cación como de Benefioenoia particu
lar de la Asociación «Obra Luisa de 
Marillac», instituida en esta Corte, se 

cumplimiento del t rámite 1." del ar
tículo 57 de la Instrucción de Benefi 
oenoia de 14 de Marzo de 1899, a los 
representantes e interesados en los 
beneficios de la misma, al objeto de 
quo formulen las reclamaciones perti
nentes a su derecho, para lo cual ten 
drán de manifiesto el expediente en la 
Seoretaría de esta Junta, calle del 
Amor de Dios, número 6, durante el 
plazo de audiencia. 

Madrid, 24 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Enrique G . de la Vega.— 
V.° B.° E l Vicepresidente, José Ga-
bilán. 

(Núm. 714) . 

Instruido expediente para la clasifi
cación como de Beneficencia particu
lar de l a Inst i tución denominada 
«Asooiac ión de Nuestra Señora de la 
Caridad del Cobre», instituida en esta 
Corte, se oita, por un plazo de quince 
días, en cumplimiento del t rámite 
1.° del artículo 57 de la Insí.ruooión 
de Beneficencia de 14 de Marzo de 
1899, a los representantes e interesa
dos en los beneficios de la misma, al 
objeto de que formulen las reclama
ciones pertinentes a su derecho, para 
lo oual tendrán de manifiesto el expe 
diente en la Secretaría de esta Junta, 
oalle del Amor de Dios, número 6, 
durante el plazo de audienoia. 

Madrid, 26 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Enrique G . de la Vega.— 
V.° B.° E l Vicepresidente, José Ga 
bilán. 

(Núm. 734) 

CAJA SENERAL DE DEPOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú 
blioo, por incumplimiento del servioio 
a que estaba afeoto, el importe del de

pósito de la Caja general números 
520.012 de eutrada y 71.773 de re-
gistro, de 8.070 pesetas en metálico, 
constituido por D Luis Sedó Boro! 
nat en 22 de Agosto de 1929, en ga-
rant ía del suministro de 6.000 metros 
de paño para reclusos, esta Ordenación 
de Pagos, en oumplimiento de lo pre
venido en el artioulo 48 del Regla, 
mentó de la Caja general, ha dis. 
puesto se anule el resguardo del da-
pósito de referenoia, quedando sin 
ningún valor ni efeoto. 

Vadrid, 20 de Marzo de 1930.—El 
Ordenador de Pagos, Alejandro Ruit 
de Tejada. 

(Núm. 673) 

Debiendo ingresar eu el Tesoro pú-
blioo, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afeoto. el importe del de
pósito de la Caja general números 
272.830 de entrada y 109.453 de re
gistro, de 5.000 pesetas, en amortiza* 
ble al 4 por 100, constituido por don 
Juan Bautista Vázquez, en garantía 
de su contrata de varios trozos de la 
oarretera de Madrid a Franoia por la 
Junquera, esta Ordenación de Pf.gos, 
en oumplimiento de lo prevenido en 
el artioulo 48 del Reglamento de la 
Caja general, ha dispuesto se anule el 
resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 20 de Marzo de 1930.—El 
Ordenador de Pagos, Alejandro Ruit 
de Tejada. 

(Núm. 672) 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 17 de Marzo de 1925, con 
los números 489.283 de entrada y 
69.136 de registro, correspondiente al 
depósito oonstituído por D . Viotoria
no Romero Moreno, en garant ía de 
las obras de pintura del puente sobre 
la ribera de Zafra, en el kilómetro 150 
de la carretera de Cuesta de Castilleja 
a Badajoz, e importante 196 pesetas 
en metálico, a disposición de la Direo
ción general de Obras Públicas, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja Cen
tral; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid, 1.° de A b r i l de 1930. 
E l Ordenador de Pagos, 

Alejandro Ruiz de Tejada 
(A.—596) 

Tesorería - Contaduría de Haciera 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

EDICTO 
E l Recaudador de la Hacienda del 

distrito del Hospioio de esta Corte, 
partioipa a esta ofioina que, oon fecha 
15 del oorriente mes, ha oesado en el 
ejeroioio de su cargo de Agente Au
xil iar para la cobranza de las contri
buciones e impuestos del Estado, el 
que hasta la fecha ha venido desem* 
penándolo D . Ciri lo Asensio Cris
tóbal . 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico ofioial para conoci
miento de las Autoridades y contri
buyentes de dicho distrito. 

Madrid, 28 de Marzo de 1930.—El 
Tesorero de Haoienda, Manuel Ulioa. 



Dirección general de Seguridad 
Secretaria.—Establecimientos 

Por Real orden feoha 27 del aotual, 
del excelentísimo sefior Ministro de la 
Gobernaoión, y en oumplimiento de 
lo que determina el artíoulo 25 del 
Reglamento de procedimiento admi
nistrativo de 22 de A b r i l de 1890, dio 
tado para ejeouoión de la Ley de 19 
de Ootubre de 1889, y en virtud del 
expediente que se incoa por reourso 
de alzada interpuesto por D . Manuel 
del Río Bengoechea, contra providen 
cia de mi Autoridad, por la que se le 
ha impuesto la multa de 300 pesetas, 
por infracción a las disposiciones vi
gentes sobre establecimientos públi
cos, se conceden quinoe días de au
diencia, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de estt* edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para que el interesado pueda alegar y 
presentar ouantas justificaciones con
sidere procedentes a su derecho. 

Madrid, 28 de Marzo de 1930.—El 
Direotor general, P . D . el Subdirec
tor (Firmado). 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría 

L a Comisión Municipal Permanen
te ha aoordado, en sesión del 12 del co
rriente, aprobar los pliegos de condi
ciones del oonourso que intenta cele
brar para contratar la adquisición de 
placas de hierro esmaltado, oon des
tino a los rótulos de las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta Capital, durante tres afios. 

Los expresados pliegos de oondicio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
cretaría del Excelentísimo Ayunta 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse ouantas reolama
oiones sean prooedentes oontra dicho 
concurso; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a reola- i 
maoión alguna y se tendrán por des- [ 
echadas cuantas en este oaso se pre
senten. 

L o que se anunoia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 31 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

( E . - 124) 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta Exorna. Corporaoión, en sesión 
de 5 de Marzo úl t imo, aoordó anun-
oiar oonourso público para oon tratar 
la adquisioión de suero antidiftérioo, 
con destino al Instituto Munioipal de 
Seroterapia y a las Casas de Socorro 
municipales, durante un afio, y por el 
precio que sefialen los concursantes 
en sus proposioiones. 

E l plazo del oonourso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezoa el anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, y durante él, 
de diez de la mañana a una de la 
tarde, podrán presentarse proposioio
nes en la forma y modo que determina 
la oondición 2 * del pliego de las eoo 
nómiooadminietrativas en el Negocia
do de Subastas de la Seoretaría, y 
donde asimismo, en los expresados 
días y horas, pueden examinarse los 
pliegos de oondioiones por quienes lo 
deseen. 

Los lioitadores que oonourran a este I 
oonourso deberán deolarar en sus pro 
posiciones las remuneraciones míni 
mas que habrán de percibir por jorna
da legal de trabajo y por horas ex
traordinarias los obreros que se em 
pleen en dioha contrata, así como tam 
bien acompañarán a aquéllas certifica 
ción justificativa de tener el carácter 
de productor nacional, sin ouyo requi 
sito serán desechadas las proposioio
nes, a tenor de lo determinado en las 
oondioiones 13 y 16, respectivamente, 
del pliego de las económicoadminis 
trativas. 

Terminado el plazo del conourso, se 
prooederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presenta 
dos, los que pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
que al efeoto designe la Alcaldía Pre 
sidencia, la que propondrá al Exce
lentísimo Ayuntamiento la que estime ! 
más ventajosa o desecharlas todas, sin i 
derecho a reolamaoión alguna por par- i 
te de los concursantes. 

E l rematante del oonourso consti- : 
tuirá en la Caja general de Depósitos, J 
en ooncepto de fianza definitiva para s 
garantir el cumplimiento del compro- \ 
miso contraído, la cantidad del 10 j 
por 100 del importe de la adjudi- '*, 
cación. 

Todos cuantos gastos origine este ( 

concurso serán de cuenta del adjudi- j 
catado. 

Lo que se anuncia al públioo para j 
su oonooimiento. 

Madrid, 31 de Marzo de 1930.—El j 
Secretario, M . Berdejo. 

(E —117) 
» • f 

Celebrado y declarado desierto por ¡ 
falta de licitadores el anterior con- ' 
curso anunciado para contratar la ad- ¡ 
qnisición de dos calderas con sus de j 
pósitos de expansión para la calefac '. 
ción por el sistima de agua oaliente a ': 
baja presión, con destino a inverna- i 
deros de las estufas del Parque de j 
Madrid, el excelentísimo sefior Aloal- \ 
de, por su deoreto de 26 del oorriente, \ 
se ha servido disponer se anuncie I 
nueva lioitación, bajo las mismas oon ; 
'liciones que figuran insertas en el j 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del : 
día 8 del pasado mes de Febrero. 

Los correspondientes p l i e g o s se ; 
hallan de manifiesto en esta Seoreta- ! 
ría, durante las horas de diez a una, j 
todos los días no feriados que medien j 
hasta el del remate. : 

i 
Lo que se anunoia al público para \ 

su conocimiento. ¡ 
Madrid, 29 de Marzo de 1930.—Por j 

sustitución del sefior Secretario, el « 
Oficial Mayor, León S. de Robles. 

{E.—118) 

Secretaría.—Negociado 2.° 
E u cumplimiento de lo determina 

do en las vigentes disposiciones apli
cables al oaso, queda expuesto en el 
Negociado de Hacienda de esta Se
cretaría, por término de ooho días há
biles, a contar desda el siguiente al 
de la publioaoión de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el 
expediente comprensivo de los acuer
dos que a oontinuaoión se relacionan, 
adoptados por la Comisión Munioipal 
Permanente de este Excelentísimo 
Ayuntamiento el 20 del actual. 

I . 9 Habilitar en el Capítulo 7.°, ar
tículo 2.° y en el epígrafe de «Perso
nal auxiliar», el oredito de 4.000 pe
setas para restablecer dos plazas de 
esquiladores, dotadas con el haber 
anual de 2.00") pesetas oada una. 

2.° Amortizar, en los mismos Ca
pítulo y artíoulo, dos plazas de peones 

da albafiil para los hornos de inoine 
ración, oon 6,50 pesetas de jornal dia
rio; anulándose, en su consecuencia, 
el oredito de 4.745 pesetas, importe 
de su dotaoión anual, y en sustituoión 
de las dos p'azas amortizadas, consig
nar dos de oapataces para diohos hor 
nos, con el jornal diario cada una de 
7,75 pesetas, a ouyo fin se habili tará 
el crédito do 5.657,50 pesetas a que 
asoiende en el afio el importe de las 
referidas plazas. 

3. ° Habilitar, en los referidos Ca 
pítulo y artículo, y en el epígrafe 
«Sección sanitaria», el crédito de pe
setas 7.391,25, para restablecer tres 
plazas de Auxiliares de Parque, con 
el jornal de 6,75 pesetas diarias; y 

4. ° Que las 17.048,75 pesetas, im
porte total de los créditos cuya habi 
litación se propone, se suplementen 
de las disponibilidades del remanente 
que ofreoió la liquidaoión del presu 
puesto de 1929. 

Lo que se anuncia al públioo para 
su conocimiento, con la advertencia 
de que, durante dicho,plazo y los 
ocho días hábiles inmediatamente si 
guiente8. puedeu interponerse, para 
ante el Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, las redamaciones que se esti 
roen pertinentes contra l a anunciada 
modificación de presupuesto. 

Madrid, 27 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 762)' 

Negociado de Exhortos 
Por el presente se notifica a don 

Pedro Ferró Sugrafies, cuyo domicilio 
se ignora, haberse incoado expediente 
en este Excelentísimo Ayuntamiento, 
sobre pago de la cantidad que le co
rresponde abonar por el arbitrio de 
transmisión de dominio de un solar 
en el barrio de Zafra, con fachada a 
la calle particular de Nueva del Este, 
que adquirió por compra a D. Manuel 
- uar-h'az Valdés en l.° de Septiem 
brede 1927 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artíoulo 37 
del Reglamento de procedimiento eco 
nómico administrativo de 29 de Junio 
de 1924, se públioa este edicto. 

Madrid, 24 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(O.—113) 

Por el presente se notifica a don 
Adelardo del Amo Negro, ouyo domi
cilio se ignora, haberse incoado expe 
diente en este Excelentísimo Ayunta 
miento, sobre pago de la oantidad que 
le corresponde abonar por el arbitrio 
de transmisión de dominio de una 
oasa sita en la Ronda de Segovia, nú
mero 18, que adquirió por compra a 
D . José Regidor Castro en 8 de Junio 
de 1926. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de prooedimiento eco
nómico administrativo de 29 de Junio 
de 1924, se publica este edioto. 

Madrid, 25 de Marzo de 1930.-E1 
Seoretario, Mariano Berdejo. 

(0 . -114) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C A N I L L A S 
L a onenta general de fondos de este 

Municipio correspondiente al ejerci
cio del presupuesto de 1928 fijadas 
provisionalmente por la Comisión 
Munioipal Permanente de este Ayun 
tamiento, se exponen al públioo, por 
plazo de quince.días, en la Seoretaría 

de este Ayuntamiento con los docu
mentos justificativos, a los efeotos y 
en oumplimiento de lo dispuesto en 
el artíoulo 579 del vigente Estatuto 
munioipal. 

Canillas, 29 de Marzo do 1930.—El 
Alcalde, Patricio Aguado. 

Aprobadas por la Comisión M u n i 
oipal Permanente de este Ayunta* 
miento, las ordenanzas que en el afio 
corriente y los dos inmediatamente 
posteriores han de regir para la exao
oión de los arbitrios sobre el consu
mo de vinos, carnes, caza y volate
ría, por haber expirado el plazo de 
vigencia de las votadas para 1929, se 
exponen al público por plazo de quin
ce días, para que los contribuyentes 
a quienes afectan puedan formular las 
oportunas reclamaciones u observa
ciones. 

Canillas, 29 de Marzo de 1930.—El 
Alcalde, Patricio Aguado. 

E l Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir en su sesión plenaria 
de 21 del aotual, ha aoordado para 
mejor estudio y Reglamentación de 
los servioios benéfioosanitarios, anu
lar el concurso anunciado para la pro
visión de una plaza de Médico titular 
de la Beneficencia y personal técnico 
numerario y supernumerario de la 
Casa de Socorro. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los aspirantes a dichas 
plazas, cuyo crecido número de soli
citudes recibidas por correo y la ca
rencia de personal, hace imposible la 
notificación individual. 

Canillas, 29 de Marzo de 1930.—El 
Alcalde, Patricio Aguado. 

(O.—121) 

V I L L A M A N T A 
Esta Comisión Permanente en se

sión del día 23 de ios corrientes apro
bó el pliego de condiciones para la 
subasta relativa a la venta de los pas
tos sobrantes de primavera y rastro
jera y verano de la Dehesa Boyal de 
e&te pueblo, y a tenor de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento sobre con
tratación de obras y servicios muni
cipales, se hace público que las recla
maciones que se produzcan deberán 
presentarse ante la Corporación mu
nioipal, dentro del plazo de diez días , 
contados desde la inseroión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será admitida 
ninguna de las que se formulen. 

Villamanta, a 24 de Marzo de 1930. 
E l Secretario, Alberto Ribagorda — 
E l Alcalde Presidente, Melitón Do
rado. 

(Núm. 761) (E—121) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
' BB LO 

CONTENCIOSOAOMINISTRATIVO 
Para conooimiento de los que ten

gan interés direoto en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d 
ministración, se anuncia que por la 
Sooiedad Anónima «Forjas de Aloa
lá» se ha interpuesto recurso Conten-
ciosoadmicistrativo, con la Adminis
tración, sobre revooaoión de acuerdo 
del Tribunal Ecouómicoadmiaistrat i -
vo Provinoial fecha 18 de Octubre de 
1927, por el que se desestima la reda
mación formulada por la recurrente, 
• ontra la liquidación de impuesto del 
Timbre por negooiaoión de obligacio
nes del ejeroioio de 1927. 

Madrid, 22 de Marzo de 1980,— E l 
Oficial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 684) 



Para conocimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en éí a la Ád 
ministraoión, se anunoia que por el 
Procurador D . Eduardo Morales, en 
nombre del Excelentísimo Ayunta 
miento de Madrid, se ha interpuesto 
un recurso oouteuoioso sobre revooa 
oión de acuerdo del Tribunal Eoonómi 
ooadministrativo Provinoial de LO de 
Enero de 1930, estimatorio de la re 
olamaoión formulada a nombre de los 
P . P . Misioneros Redentoristas del 
Perpetuo Sooorro, contra el arbitrio 
sobre iaspeoción de calderas de oale 
faoción, correspondientes a la finca 
número 12 de la calle de Manuel S i l 
vela, de esta Corte. 

Madrid, 11 de Marzo de 1930.—El 
Ofioial de Sala, P . H . , E . Angel de 
Marcos. 

(O.—111) 

Don Esteban Perales Caballero, 
Proourador, en nombre de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana, ha 
interpuesto recurso Contenciosoadmi 
nistrativo ante el Tribunal Provin
oial, contra la Administraoión, sobre 
revooaoión de acuerdo del Delegado 
de Hacienda de 2 de Enero de 1930, 
relativo a reclamación formulada con 
tra la Ordenanza número 7, de las 
formadas por el Ayuntamiento para 
ezacoión de arbitrio sobre licencia de 
construcciones, y dicho Tribunal ha 
mandado que se publique el presente 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne 
gocio y quieran coadyuvar en él a la 
Adminis t rac ión. 

Lo que en cumplimiento de lo man 
dado se haoe público a los indicados 
efeotos. 

Madrid, 20 de Marzo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 663) (O—112) 

•- A "" '— - ... • — 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primera Instancia 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en el procedimiento de eje 
ouoión de la sentencia firme dictada 
en los autos ejecutivos que sigue don 
Enrique Parras Blázquez, contra don 
Guillermo Garoía Serrano, se anunoia 
l a venta, en pública subasta, de la si
guiente 

Finca 
Casa en construcción y su oalle de 

José Antonio de Armena, nú 
mero doce, que linda: ai Este, 
oon la calle de José Antonio de 
Armena, en línea de veintioua
tro metros diez oentímetros; al 
Norte, con solar número diez 
de la calle citada, perteneoien 
te a D . Francisco Heredero, en 
linea de veinti trés metros se 
tenta oentímetros; al Sur, en 
dos rectas, una de veinti trés 
metros oinouenta centímetros 
y otra cuatro metros, con la ca
lle de Sebastián Eloano, y al 
Oeste, en línea de veint i t rés 
metros setenta centímetros, con 
casa de D . Lorenzo Villalón, 
ooupando una extensión super 
fioial de ooho mil noventa y 

, tres pies cuadrados con noven 
ta y dos decímetros también 
ouadrados. 

Para la oelebración del remate en la 
Sala audienoia de este Juzgado, site 
en la oalle del General Castaños, nú 
mero uno, se ha sefialado el dia siete 
de Mayo próximo venidero, a las onoe 
de la mafiana, fijándose oomo condi
ciones las siguientes: 

Primera 
Hervirá de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, la cantidad de 
ciento sesenta y seis mi l oohenta y 
una pesetas oon catorce céntimos, 
suma equivalente al setenta y oinoo 
por oiento porque la finoa salió a la 
venta la primera vez. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta* de 

berán los lioitadores oonsignar al efeo 
to, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el estableoimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento 
en efeotivo de la oantidad sefialada 
como tipo, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
No se admit irán tampoco posturas 

inferiores a las dos terceras partes de 
la expresada cantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a oalidad 

de oeder a un tercero. 
Quinta 

Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estaráu 
de manifiesto en la Secretaría, pa>a 
que puedan examinarlos los que quie 
ran tomar parte en la subasta, quie 
nes deberán oonformarse con ellos sin 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Las oargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del aotor, oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con veinte 
días de antelación, cuando menos, al 
sefialado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a primero de 
A b r i l de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero (A.—598) 

E n el expediente seguido ante el 
Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, 
Seoretaría de D. José Torres Santos, 
a instancia de dofia María de los A n 
geles Visiera y López Cerezo, sobre 
deolaraoión de ausenoia de su esposo 
D . Vicente P'gnales V i l a , se ha dio 
tado el auto que comprende la siguien
te parte dispositiva: 

Su Señoría, por ante mí el Seoreta
rio, dijo: Que debía declarar y deola 
ra la ausencia, en ignorado paradero, 
de D . Vioente Pignales V i l a , a todos 
los 'efeotos prooedentes en derecho, 
deolaraoión que no los sur t i rá hasta 
seis meses después de que la parte 
dispositiva del presente auto se pu
blique en la Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, a 
cuyo fin se expedirán los oorrespon 
dientes edictos.—Asi por este su auto 
lo provee, manda y firma el sefior don 
José Garzón Carmona, Juez munioi
pal, en funciones de primera instan 
oia del distrito de la Inolusa. en Ma
drid, a 2 de Septiembre de 1929; de 
que doy fe.—José Garzón.—Ante mí, 
P . S., Sixto Pampliega. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a 2 de A b r i l 
de 1 9 3 0 . - E l Secretario, Lodo. José 
Torres.—Dimas Camarero. 

. ( C - 1 1 0 ) 

I 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de instrucción del 
distrito de la Lat ina de esta Corte, 
con fecha 22 de Febrero pasado, en la 
pieza separada de prisión o libertad 
del prooesado Manuel J iménez Maya, 
de causa seguida al mismo por estafa 
bajo el número 363 de 1923, se acordó 
saoar a la venta, en públioa subasta, 
por término de ooho días y preoio de 
188,70 pesetas, los bienes muebles 
embargados en dioha pieza separada 
al fiador de referido procesado D. Pe 
dro Poza Palomar, y que oonsisten en 
un mostrador de pino de metro y me
dio de largo por 70 centímetros de 
ancho y uu metro de alto aproximada 
mente, pintado de blanoo; una vitrina 
de cristal para bollos, dos bañóos de 
madera de pino, 20 botellas llenas de 
vinagre, dos oestos grandes de mimbre 
para repartir pan, un saco oonteniendo 
cisco de tahona, un peso de balanza 
para pesar pan con sus pesas, un table 
ro de madera adosado a la pared para 
colooar pan, do un metro de largo por 
medio de ancha aproximadamente; 
cuyos efectos se hallan en poder del 
deudor D . Pedro Poza Palomar, como 
depositario de los mismos, en la calle 
de Bravo Muri l lo , número 84, de esta 
Corte, y para cuyo remate hubo de 
señalarse el día de hoy, a las doce de 
su mafiana, y no habiéndose publicado 
el edioto remitido al B O L E T Í N O F I C I A L , 
se acordó por providencia de hoy sus
pender aquella diligencia, y que se 
anunciase de nuevo dicho remate, por 
primera vez, el día 30 de A b r i l próxi 
mo, a las dooe de su mañana , en la 
Sala audienoia de este Juzgado sita 
en la calla del General Castaños, nú 
mero 1, Palacio de los Juzgados, ad 
virt iéndose a los licitadores: Que no 
se admit i rán posturas que no oubrau 
las dos teroeras partes del avalúo; que 
para tomar parte en la subasta debe 
rán consignar, previamente, sobre la j 
m«sa del Juzgado o en el establecí \ 
miento destinado al efecto una canti 
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efeotivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid, 24 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Francisco de P . Rives.— 
Salvador Alarcón. 

(Núm. 739) (O.—100) 

I 
P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi 
dencia dictada en el día de hoy por 
el seflor D . José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capital, 
en los autos que se siguen por el pro
oedimiento espeoial sumario estable
cido en el artículo ciento treinta y uno 
de la vigente ley Hipoteoaria. a ins 
tancia de D. Rafael Calleja Gómez, 
representado por el Proourador don 
Fél ix Alonso Serna, contra dofia Jua 
na Svinos Peralta y su esposo D . Je
sús Camarero Sanz, sobre pago de 
cinoo mil pesetas de principal, intere
ses pactados y oostas, se saca a la 
venta, por primera vez, en pública su 
basta y por el tipo, de diez mil pese 
tas, fijado en la esoritura origen de los 
mismos, la finoa hipotecada en ella, 
consistente en 

a 
Una casa, en oonstruooión, sita en esta 

Corte y su calle de Fernández 
de los Ríos , cuarenta y dos 
provisional, que constará de 
siete plantas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, el día oinco de Mayo pro 

ximo, a las once de s u mañana, pre
viniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran el tipo sefialado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado al efecto , una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por oien
to del indioado tipo. 

Que los au fos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta del artículo oiento treinta y uno 
de la vigente ley Hipoteoaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación; y 

Que las oargas y gravámenes ante 
riores y los preferentes, si existieren, 
al crédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes y sin oancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que 
da subrogado en la responsabilidad 
denlos mismos, sin destinarse a su ex 
tinción el preoio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presenta, que firmo en Madrid, a dos 
de A b r i l de m i l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

El Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A.—597) 

Juzgados munlcipalet 

Don Alberto Vera López, Prooura
dor, a nombre de D. Fermín Esteban 
Saldaña, declarado pobre en sentido 
legal para litigar oon D . Martin Uz-
quiano y D . Antonio García Medina, 
según acredita el testimonio adjunto, 
oomo mejor proceda, digo: Que de 
mando de conciliación a D . Martín 
Uequiano, con domicilio en Madrid, 
plaza del Cordón, número 1, para que 
se avenga a indemnizar a mi represen 
tado por los daños y perjuicios que se 
le ocasionaron a oausa del atropello de 
automóvil de que fué victima el día 
23 de Jul io de 1926, por el coche pro 
piedad del demandado, conducido por 
su chofer Antonio García Medina, 
y satisfaga los correspondientes gas 

í tos y costas. 
Madrid, 25 de Septiembre de 1929. 

Alberto Vera López 
(C—97) 

C H A M B E R I 
E n expediente de exacción de una 

multa gubernativa, por la vía de 
apremio, impuesta a D . Juan Grande, 
se ha aoordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, los 
siguientes bienes: 

Tres sillas de madera curvada, pin
tadas de colorado, tasadas en 12 pe 
setas. 

Dos mesas de mármol blanco, con 
espejo, oomo de un metro, oon pies de 
hierro, tasadas en 50 pesetas. 

Un mostrador de mármol blanoo, 
oon espejo, oomo de un metro de lar
go por 40 centímetros de ancho, en 
150 pesetas. 

U n reloj, en 35 pesetas. 
U n armarillo, oon dos cuerpos, pin

tado de blanoo, con portezuelas, en 
40 pesetas. 

Un juego de medidas de litro para 
abajo, en 10 pesetas. 

Dos cantarillos de una azumbre, 
en 12 pesetas. 

Veintioinoo lecheras de reparto, de 
diferentes medidas, en 50 pesetas. 

U n cántaro, de 10 azumbres, y otro, 
de 4, en 14 pesetas. 
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Para ouyo aoto, que tendrá lagar 
en la audiencia de este Juzgado mu 
nicipal del distrito do Chamberí , sito 
en la oalle de Fuenoarral, número 9 1 , 
•e ha señalado el día 2 5 de A b r i l pro 
limo, a las diez y media de su maña
na, haciéndose saber a los lioitadores 
que para tomar parte en la subasta 
habrán de eonsiguar sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa 
oión de lo embargado, teniendo en 
onenta que dichos bienes salen oon la 
rebaja del 2 5 por 1 0 0 , por ser según 
da subasta, y que no se admitirán pos 
turas que no oubran las dos terceras 
partes, sin ouyos requisitos no serán 
admitidos. 

Y para su inseroión en el B O L K T Í N 
OFÍOIAL de esta provinoia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 2 6 
de Marzo de 1 9 3 0 . — E l Secretario, 
Francisco Alvi.rez de Lara.—Visto 
bueno, el Juez municipal.—(Firmado). 

( C — 1 0 2 ) 

Eu virtud de providt>ncia dictada 
con esta feoha por el sefior Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí , en 
el expediente sobre exacción de multa 
por la vía de apremio seguido contra 
D. Gregorio Casado, se sacan a la 
venta, en públioa subasta, por el pre 
oio de 5 5 5 pesetas en que han sido 
tasados los efectos siguientes: 

tín mostrador de madera de pino, 
pintado de blanoo, con tablero de 
mármol. 

Tres mesas con tablero de mármol 
y pies de hierro. 

Un espejo con luna bis lada, de 
unos dos metros de largo. 

Un reloj regulador con caja de ma
dera pintada de negro. 

Seis sillas de Vitor ia . 
Uu armario de madera de pino, pin

tado de imitaoión a nogal. 

Seis sillas oon asiento y respaldo de 
oartón cuero. 

Un juego de medidas de hojalata. 
Seis cafeteras para repartir. 
Para ouyo aoto se ha señalado el 

día 2 8 de Abr i l próximo, a las once 
de su mañana, en el looal de este Juz 
gado, sito en la oalle de Fuencarral, 
número 9 1 , piso segundo, advirt ién 
dose a los lioitadores: Que para tomar 
parte en la misma habrán de oonsig 
nar, sobre la mesa del Juzgado, pre
viamente, el 1 0 por 1 0 0 de la tasación; 
que las posturas que se hagan ten 
drán que cubrir las dos terceras partes 
de aquélla, sin ouyos requisitos no 
serán admitidos, y que todos los bio 
nes embargados se encuentran deposi
tados en poder de dofia María Alva
rez, esposa del ejecutado, domiciliada 
en Bravo Muril lo, 146, lechería. 

Y para 3 U inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a 28 de Marzo 
de 1 9 3 0 . — E l Secretario, Francisco 
Alvarez de Lara.—V.° B.°—El Juez 
municipal (Firmado). 

( C — 1 0 9 ) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E Q virtud de demanda de juioio 
verbal c iv i l entablada por D . Angel 
Saudo/al Fidalgo, en concepto de 
apoderado de la Sociedad Anónima 
«Sucesores de Rivadenyra», oontra 
D . José Manuel Galán, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, de 
profesión industrial, en reclamación 
de doscientas sesenta pesetas, impor
te de dos facturas de impresos que le 
fuarou confeccionados y servidos, se
gún oportunamente se justificará, in 
tereses legales, costas y gastos, se ha 
dictado, con esta fecha, proveído por 
este Juzgado municipal del distrito 

del Hospital de esta Corte, señalando 
para la celebraoión del oportuno jui
oio verbal c iv i l solioitado, el día vein
tiuno de A b r i l próximo, a las diez y 
media de su mañana, en la Sala au 
dienoia del mismo, sita en la calle de 
la Magdalena, número veintidós, prin 
cipal. 

Y para que sirva de citación en for 
ma al demandado D. José Manuel Ga 
lán, ouyo actual domioilio y paradero 
se ignoran, al objeto de que, en el ex
presado día y hora, oomparezoa a la 
celebración de dicho acto; apercibido 
de que, si no lo verifica, le para en su 
rebeldía el perjuioio a que haya lugar, 
con arreglo a lo dispuesto en los ar 
tículos setecientos veintiocho y ' sete 
cientos veintinueve de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , expido el presente, 
a fin de que tenga lugar su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin 
oia, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a veintidós de Marze de 
mi l novecientos treinta. 

E l secretario, 
R a f a e l M a r í n 

V.° B . ° 
E l señor Juez municipal, 

(Firmado) 
( A . — 5 9 5 ) 

S O C I E D A D G E N E R A L E S P A Ñ O L A D E L M E R C U R I O 

E l Consejo de Administración de 
la Sociedad, de acuerdo con los Esta 
tutos por que se rige, ha dispuesto 
que se convoque a los señores accio 
nistas para la junta general ordiua 
ria que ha de celebrarse en Madrid 
el día 2 2 He A b r i l del corriente año, 
a las dieciocho horas, eu el domicilio 
social, Sevilla, 5 , segundo, para pro-
oeder al examen y aprobación do la 
Memoria, Balance y cuenta de Ganan 
cias y Pérdidas , correspondientes al 
ejeroioio de 1929 . 

6 

Para concurrir a la junta será pre
ciso depositar, previamente, el núme
ro de aooiones prevenido en el artíou 
lo 15 de los Estatutos y dentro del 
plazo marcado en los mismos, en la 
Caja social o en et Banco Español de 
Crédito. 

Madrid, a 3 de Abr i l de 1930 . 
E l Presidente del Consejo 
. de Administración, 

Arsenio Martínez de Campos 
( A . - 5 9 4 ) 

Sociedad del Tranvía de Estaciones y 
Mercados de Madrid 

E l Consejo de Administración, en 
oumplimiento de lo que previenen los 
Estatutos, ha aourdaio convocar a 
junta general ordinaria de señores 
accionistas para el día 6 de Mayo pro 
ximo. a las cuatro y me'iia de la tar 
de, cu el domicilio sooial, calle de Má 
galianos, número 3 . 

E l depósito de aooiones deberá ha 
cerse en la Caja de ia Sociedad, con 
diez dias de antelación. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930. 
E l Presidente del Consejo 

de Administración 
( A . - 5 9 3 ) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
... 

JOYERÍA T PLATERÍA 

CLAVEL, 8, Y OASKKHA SAN JEBÓNiUO 1. 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Etquerdo 70 

leléfono &3.W9 
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gunda con el haber anual de 5 4 7 , 5 0 pesetas, al primero de los de 
3.* D. Salvador Latorre Moraseo, y a alumno interno de 3.*, con el 
haberanualde 3 6 5 pesetas, al primero de los supernumerarios D . Angel 
Alique TülnicO. 

1 88?. Correr la escala en el Cuerpo do alumnos internos de Medi-
oina de la plantilla del Hospital do San Juan de Dios, para oubri»- las 
vacantes y resultas producidas por las dimisiones presentadas por los 
alumnos D . José Alvarez do Lara, do 2 . A clase; D . Victoriano Hombra
dos, de 3.*, y ascendiendo a alumno interno de 2 a clase, cou el haber 
anual de 5 4 7 , 5 0 pesetas, al primero de los de 3 . A D . Florentino de 
Di go Moreno, y a alumnos internos de 3 * olaso, con el haber anual 
de 365 pesetas, a los dos primeros supernumerarios D . Angel Asensio 
Rey y 1). José María Tejerina del Val le . 

1.884. Designar al auxiliar del Cuerpo Administrativo Provinoial 
D. Ricardo Sánohez, para que preste servioio en la Recaudación de 
Cédulas personales del distrito do la Inclusa, en las condiciones esta
blecidas para los de la clase y en sustitución de D . Luis J iménez 
Aguirrez, que cesa de prestar dicho servicio por incompatibilidad cou 
su nuevo destino en la Inclusa. 

1.835. Acceder a lo que interesa el Módico interno de guardia de 
la Casa de Maternidad, D. Federico Carsi Tacares, concediéndolo uu a 
mes de permiso, sin sueldo, para visitar, eu viaje de estudios, las Ma 
ternidades de Par ís y Bruselas. 

1.886. Quedar enterada del oficio del Regente de la Imprenta 
Provincial comunicando ha nombrado, para cubrir el servicio, provi
sionalmente, aprendiz de cajas, cou el jornal diario de 2 , 5 0 pesetas, a 
Francisoo Martíu González, en la vacante producida por la baja, a 
voluntad propia, do Gabriel Merino -¿alazar, dando cueuta de la va
cante a la Junta Calificadora. 

1.887. Que, da oonformidad con la propuesta de la Sección de 
Vías y Obras Provinciales, se aumente un capataz y tres peones oami 
n ros en la plantilla de dioho parsonal y qu« se pase a ia Comisión do 
Presupuestos para la habilitación, en el próximo año de 1930, del 
oportuno crédito. 

1.888. Deolarar de abono, con cargo a la correspondiente consig
nación, la oantidad de 1 .394 ,35 pesetas que reclama el Tribunal Tute-
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y justificado que se trata de un jornalero, se le clasifica ou 3. A , 13, cou 
soltería, cédula que se le expedirá sin penalidad. 

1.863. Mantener la clasificación con que figura eu matrícula don 
Femando Giraldes, por no justificar las alegaciones que formula en su 
djfensa y comprobarse que satisface ia Contribución que m.-tivó 
aquélla, desestimando su petición. 

1.864. Desestimar instancia de D . E m i l J . Harmony, debiendo 
proveerse de su cédula de 1929 , con multa y penalidad, ya que no lo 
hizo en período voluutario, no obstante venir obligado a ello. 

1.865. Estimar reclamaciones do D . Eduardo Neira y D . Benito 
García y García, manteniendo la clasificación por sus rentas de tra
bajo; poro expidiéndose las cédulas de 1928 y 29 , sin penaHdad. 

1.866. Desestimar petición de D . Sergio Zabalza, por cuauto omi
tió la declaración de sus haberes eu el padrón de 1928, debiendo pro 
veerse de la cédula de dioho ejercicio, previo el oportuno canje, con 
penalidad. 

1.867. Estimar reclamación de D . Mariano Araciel, subsanando el 
error sufrido en su clasificación, por considerarle en situación de reti
rado, y adjudicándole cédula do tarifa 1.', oíase 15 , por su condición 
de militar, y de 3.*, 13, a su esposa. 

1.868. Estimar instancia de doña Dolores Sánchez Conde, clasifi
cándola, pof ol alquiler qu<? satisface, en tarifa 3 . A , clase 8.*, que abo 
nará sin multa ni penalidad. 

Pueblos.—1929 
1.869. Arganda.—Estimar reclamaciones de D . Joaquín Almarza 

y D . Toribio Calero, subsanando el error sufrido por ambos al exten
der sus padrones, consignando los alquileres en la casilla de contri-
buoioneri, clasificándoles en tarifa 2 . H , clase 13 , y tarifa 3 . A , clase 12 , 
respectivamente. 

1.870. Valleoas.—Estimar reclamaciones de D . Federico García 
L^ón y D . Manuel .Martínez Angnis, por haberse comprobado exten
dieron su padrón erróneamente, clasificando al primero en tarifa 1.A, 
clase 14, por la pensión que disfruta, y el segundo eu 3. a , 13 , por 
su oalidad de jornalero. 

1.871. Manzanares el Real.—Estimar reclamaciones de D. Jacinto 



BANCO HISPANO AMERICANO 

BALANCE en 31 de Diciembre de 1929, aprobado por la Junta general ordinaria de señores 'Accionistas 
celebrada el día 30 de Marzo de 1930 

A C T I V O 

Caja y Bancoa: 
Caja y Banoo de España . . . . . . . . . . 
.Moñudas, y billetes extranjeros 

MU I HWHtS. | f n

u ^ t o .xtranjera.. 
Cartera: 
Efeotos de Comercio hasta 90 d i a s . . . 

— — a mayor plazo. 
Fondos públicos 
Otros valores 
s/ Fundos públicos . . . 
s/ Otros valores. . . . . 

Ciédltos: 
Dea lores con garant ía prendaria.. . . 

-•• varios a la vista . . . 
— a plazo 
— En moneda extranjera 

Títulos 

Dobles 

Inmuebles . . . . 
Mobiliario o instalación . -
Accionistas 
Deudores por aceptaciones 
Material y Timbres . . . . . . 
Cuentas diversas 

Depósitos 

T O T A L . 

150.395.112 20 
264.437 68 

58.578.325 36 
27 810.143 08 

323.121.933 62 
181.786 72 

337 451 960 96 
90.033 722 75 

2 239.500 00 
20.035.055 65 

77.834 983 34 
15.781.195 17 

102.030.958 56 
154 272 894 33 

P E S E T A S 

237.048.018 22 

773.063.959 70 

349 920.031 40 

26 097 
5.234 

10 000 
9 847 
1 049 

160 521 

039 16 
626 32 
000 O J 

363 79 
430 98 
881 54 

1.572 782 
2.768 679 

351 11 
622 91 

4.341.461 874 02 

P A S I V O 

Capital 

FONDO DE I K E I W . . . . 
Ordinario 
Extraordinar io . . . . 
Remanente pin 1930 

9.000.000 00 
26.000.000 00 

3.490.132 66 

A c r e e d o r e s . . . 

BANCOS S BARQUEROS. 

Otras acreedores p i r 
ciieoia c ó r t e n l e . . . 

E n pesetas 
En moneda e x t r a n i e r a 
A la vista 
Hasta plazo de mes 
A mayores plazos. 
L D meneda e x t r a n í e r a 

151.310.438 41 
59.900.793 11 

695.729.272 04 
93.006.898 10 

133.785.371 01 
129.877.198 10 

Efectos y demás Obligaciones a pagar. 

Aceptaciones 

Impuestos 

Cuentaa diversas 

Dividendos activos 

Depositantes, 

T O T A L . 

P E S E T A S 

100.000.0 O 00 

38 490.132 65 

1 263.109.470 77 

3 .714.317 96 

7.331 022 60 

3 223 885 49 

124.229.689 14 

4.653.832 50 

1.572.782.351 11 

2.768.679.522 91 

4.341.461.874 02 

E l Director general, 
A Moreno 

V.° B.° 
E l Presidente del Consejo de Administraoión, 

Antonio Basagoiti 

E l Jefe de Contabilidad, 
A . Blanoo 

(D.—68) 
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Sanz y D . Vioente Martín, clasificándoles en tarifa 3. ' , oíase 12, te 
niendo en cuenta que se trata de jornaleros, consignando esta profe
sión en sus cédulas. 

1.872. Robledo de Chávela .—Est imar reclamación de D. Julio de 
Pedraza, clasificándole cómo jornalero, que ha justificado ser, en carita 
3.*, clase 13, con reoargo de soltería, y consignando?e est? profesión 
en la nueva cédula; y adjudicar a su padre D . Antonio Pedraza oédnla 
de tarifa 3.*, cla.-e 10, oomo el año anterior. 

1.873. Vicálvaro.—Clasificar a D . Esteban Molina García en tarifa 
3. a , oíase 9. a , por la parte de alquiler que le es atribuible en la finca 
qne habita en unión de otros veoinos. 

1.874. Valdemorillo.—Estimar reolamaoión de doña Josefa Gon
zález Sancho, subsanando el error sufrido al clasificar, y adjudicán
dola cédula de tarifa 2 . a , clase 11, por la contribución que satisface. 

1.875. Valderacete. Estimar reclamaciones de D . Miguel Nicolás 
Martínez, D . Agapito Domingo Rajel y D Alejo Díaz Domingo, ola 
sumándoles en tarifa 1. a, oíase 15, por el haber de 1.460 pesetas que 
como peones camineros perciben. 

1.876. Torrejón de Ardoz.—Estimar reclamación de D . José López 
López, clasificando a sus hijas dofia Pi lar y doña Josefa López Llanos 
en tarifa 3 . a , clase 13, por tratarse de maestras sin ejeroioio. 

1.877. San Martin de Valdeiglesias.— Estimar reclamaciones do 
D . Mariano Blázquez Pérez y D . Alejandro Pérez Vioente, subsanan
do el error sufrido al extender su padrón, olasificando al primero en 
tarifa 3. a , oíase 12, y al segundo en tarifa 2. a . oíase 13. 

1.878. Alcalá de Henares.—Estimar reclamaoión de D . José Bor-
naba, clasificándole en tarifa 1.a, clase 14, por no invertir en alquile
res más del 40 por 100 do su sueldo. 

1 879. Correr las escalas en el Cuerpo Módicofarmacéutioo de la 
Benefioenoia Provinoial para oubrir las vaoantes y sus resultas produ 
cidas por el nombramiento de Decano del Cuerpo, hecho a favor del 
Profesor D . José Codina Castellvi, y jubilación, por imposibilidad fí
sica del Profesor Médioo D . Juan Madinaveitia y Ortiz do Zarate, y , 
en b'a oonseouencia, nombrar Profesores Medióos, oon el haber anual 

S E S I Ó N D B 8 D E N O V I E M B R E D E 1 9 2 9 299 

de 8.000 pesetas, a D . José Goyanes Capdevila y D . Lázaro Martín 
Pindado; Profesores Médicos, con el haber anual de 7.000 pesetas, i 
D . Florentino Molas Leyguarda y D . Mamerto Castañeda Alvaro*; 
Profesores Medióos, con el haber anual de 6.000 pesetas, a D . Isidro 
Sánchez Covisa y D . Adolfo Hiuojar Pons; Profesores Médicos, oon 
el haber anual de 5.000 pesetas, a D . Santiago Ratera Botella y don 
Jnan Manuel de Palacios; Profesores Módicos, con el haber anual de 
4.C00 pesetas, a D. Luis J iménez Guinea y D . Joaquín Sánchez Gó 
mez, y Profesores Módicos, con 3.000 pesetas, a dos Medióos de nú
mero, sin servioio de Sala, D . Jaointo Segovia Caballero y D . Julio 
Bejarano Lozano; amortizándose las resultas producidas por el as 
censo de éstos, de conformidad oon lo acordado por la Diputaoión el 
aprobar la plantilla vigente. Los Profesores señores Goyanes, Molas, 
Sáuchez Covisa (D. Isidro), Ratera (D. Santiago), J iménez Guinea 
y Segovia peroibirán haberes y tendrán antigüedad en el cargo desde 
el día 14 del pasado Ootubre, siguiente al de la jubilación del Deoa-
no D . Jacobo López Elizagaray, y los Profesores señores Martín Pin
dado, Castañeda, Hiuojar, de Palacios, Sánchez Gómez y Bejarano, 
desde el 1.° del actual, siguiente al en que ha dejado de prestar ser 
vicio el jubilado sefior Madinaveitia. 

1.880. Acoeder a lo que solicita el Profesor Médioo de la Bene 
fioencia Provinoial, D . Lázaro Martín Pindado. concediéndole, de oon 
formidad con el acuerdo de 14 de Enero de 1876, el premio remunera 
torio de 1.000 pesetas anuales, a que tiene derecho por haber oumplido 
ouarenta años de servioios a la oitada Beneficencia en 19 de Junio del 
presente afio. 

1.881. Confirmar la imposición del correctivo de oinoo días de su* 
pensión de haber, propuesto por el sefior Decano del Cuerpo Médioo, al 
alumno interno de Medicina del Hospital de San Juan de Dios D. José 
María Tejerina del Val le , por faltas eu el servioio. 

1.882. Correr la escala en el Cuerpo de alumnos internos de Medi-
oina de la Beneficencia Provinoial, en la plantilla del Hospital Proviu 
oial, para oubrir la vaoante y resultas produoidas por la dimisión del 
alumno de 1.a oíase D . Angel Rodríguez Rodríguez, ascendiendo » 
alumno de 1.a oíase, oon el haber anual de 750 pesetas, al primero de 
loa de 2.a D . Florenoio Tejerina González; a alumno interno de se-


